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RESUMEN  

 

Este estudio tuvo como propósito identificar la relación entre la actuación de la 

prueba de oficio y el principio de imparcialidad judicial, a partir de la percepción de los 

abogados que ejercen en el Juzgado Penal Unipersonal de Acobamba, Huancavelica, 

durante el año 2023. La investigación se desarrolló bajo un enfoque cuantitativo, con un 

diseño no experimental y un nivel descriptivo correlacional, lo que permitió analizar las 

variables sin intervenir directamente en ellas. Se trabajó con toda la población de 

abogados del juzgado, a quienes se aplicaron encuestas estructuradas con instrumentos 

válidos y confiables. Para el análisis de los datos se utilizó el software estadístico SPSS 

versión 25. 

 

Los resultados mostraron una fuerte relación positiva y significativa entre la 

actuación de la prueba de oficio y el principio de imparcialidad, según lo evidenció el 

coeficiente Rho de Spearman (r = 0,830) con un nivel de significancia de 0,000. Este 

hallazgo permitió rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis general planteada. En 

consecuencia, se concluye que, según la percepción de los abogados, la prueba de oficio 

influye directamente en la percepción de imparcialidad del juez, lo cual destaca la 

necesidad de un uso responsable y fundamentado de esta herramienta en el proceso penal. 

 

Palabras clave: Prueba de oficio, principio de imparcialidad, herramienta jurídica 

procesal. 
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 ABSTRRAC 

The purpose of this study was to identify the relationship between the use of ex officio 

evidence and the principle of judicial impartiality, based on the perceptions of attorneys 

practicing at the Single Criminal Court of Acobamba, Huancavelica, during 2023. The 

research was conducted using a quantitative approach, with a non-experimental design 

and a descriptive correlational approach, which allowed for the analysis of variables 

without directly intervening in them. The entire population of attorneys in the court were 

interviewed, and structured surveys were administered with valid and reliable 

instruments. SPSS version 25 statistical software was used for data analysis. 

 

The results showed a strong positive and significant relationship between the use of ex 

officio evidence and the principle of impartiality, as evidenced by Spearman's rho 

coefficient (r = 0.830) with a significance level of 0.000. This finding allowed us to reject 

the null hypothesis and accept the general hypothesis. Consequently, it is concluded that, 

according to lawyers' perceptions, ex officio evidence directly influences the judge's 

perception of impartiality, which highlights the need for responsible and reasoned use of 

this tool in criminal proceedings. 

Keywords: Ex officio evidence, principle of impartiality, procedural legal tool. 
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INTRODUCCION 

 

En nuestro ordenamiento jurídico, el Código Procesal Pena faculta al juez de poder 

disponer de oficio o pedido de parte la actuación de nuevos medios probatorios, con el 

fin de poder esclarecer los hechos y poder sentenciar. Sin embargo, nuestro sistema 

procesal penal es acusatorio con tendencia adversativo, por lo que existe el respeto a la 

igualdad procesal en los sujetos procesales, todo ello con el fin de que el debido proceso 

sea respetado, por lo que al hablar de prueba de oficio se debe de respetar el principio de 

imparcialidad, pues en algunas ocasiones el juez puede transversar este principio al oficiar 

pruebas que predispongan la decisión del juez antes de ser valorada los medios 

probatorios solicitados. 

 

El principio de imparcialidad en el ámbito jurídico garantiza que ningún juez tenga 

vínculos con las partes ni interés en el resultado del proceso. Por ello, al actuar una prueba 

de oficio, el juez debe evitar cualquier conducta que sugiera parcialidad. Solicitar pruebas 

con la intención de favorecer la culpabilidad o inocencia de una parte vulnera este 

principio fundamental del debido proceso. 

 

Así pues, el presente trabajo tiene la finalidad de analizar si el uso de la prueba de oficio, 

vulnera el principio de imparcialidad, principio que debe de regir en toda el proceso penal, 

para el caso en concreto se analizara desde la perspectiva de un juez, del juzgado penal 

unipersonal de Acobamba, pues se debe de incidir en la importancia del tema ya que al 

vulnerar el principio mencionado, también trae como consecuencia la vulneración de 

derechos constitucionales tales como; la libertad, el debido proceso y la tutela 

jurisdiccional efectiva. 

 

Así mismo, para el mejor entendimiento del análisis sobre la prueba de oficio y la 

incidencia en el principio de imparcialidad, el presente trabajo se encuentra dividido en 

cinco capítulos:  

 Primer capítulo explica la problemática sobre el tema en mención, preguntas, objetivos, 

la justificación e importancia.  
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segundo capítulo se encuentra el marco teórico, en donde se encuentra la recopilación de 

información de trabajos ya antes realizado, además de revistas científicas, todos ellos 

respetando la autoría de cada uno de ellos.  

capítulo tres se encuentra la hipótesis,  

capítulo cuatro la metodología, en la cual se explica el instrumento que se trabaja en el 

presente trabajo 

capítulo quinto tenemos los resultados de la investigación análisis descriptivo, análisis 

inferencial.  

Capítulo seis Discusión de los resultados, conclusiones, recomendaciones y anexos 

correspondientes. 

  

1
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CAPITULO I. 

 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. Descripción de la realidad problemática  

Para la realidad problemática se considera primero en el ámbito Mundial, para ello se 

analiza a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha manifestado que la prueba 

de oficio dentro de sus jurisdicción constituye admisible, pues ayuda a poder llegar a la 

verdad, ya que se ven derechos fundamentales transgredidos, por lo que es dable que 

exista flexibilidad en el proceso, definiendo en este rubro a la prueba de oficio, En el caso 

Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos destacó su flexibilidad en la admisión y valoración de pruebas, priorizando la 

lógica y la experiencia por encima de formalismos. Este enfoque busca garantizar la 

obtención del mayor número posible de evidencias relevantes. La Corte subraya que el 

procedimiento contencioso internacional que aplica presenta particularidades distintas a 

las del derecho interno, lo cual le permite adoptar una postura menos rígida respecto a las 

normas procesales tradicionales.  

 

En América Latina, la prueba de oficio cumple un papel muy importante dentro del 

proceso penal. Se trata de una herramienta que le permite al juez intervenir directamente 

cuando nota que faltan pruebas para esclarecer los hechos, especialmente si las partes no 

han presentado lo suficiente. En Colombia, por ejemplo, esta facultad se aplica 

obligatoriamente cuando es clave para llegar a una decisión justa. Aunque hay quienes 

temen que esto pueda afectar la imparcialidad del juez, la Corte Constitucional ha 
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aclarado que más bien fortalece su función protectora, sobre todo frente a personas en 

situación de vulnerabilidad. En Perú, se sigue el modelo del juez-director, lo que significa 

que el magistrado puede involucrarse activamente en el proceso. Según Namuche (2019), 

es deber del juez analizar a fondo las pruebas y tomar su decisión con base en criterios 

lógicos y jurídicos, sin perder de vista su imparcialidad. Este enfoque busca que se haga 

justicia, incluso cuando existen vacíos legales o falta de claridad en las normas. En 

resumen, el uso de la prueba de oficio, bien aplicado, no debilita el rol del juez, sino que 

lo fortalece, siempre y cuando se actúe con objetividad y en búsqueda de la verdad. 

 

Si las partes no presentan pruebas adecuadas, ello dificulta su labor, por lo que se justifica 

la facultad del juez para incorporar pruebas de oficio cuando sean necesarias. Sin 

embargo, esta facultad debe interpretarse de forma restrictiva para preservar la 

imparcialidad judicial. Así, el juez puede contribuir a esclarecer los hechos mediante 

nuevos medios de investigación, sin comprometer su rol neutral en el desarrollo del 

proceso. 

 

Por ello resulta dable que se pueda analizar la prueba de oficio vinculada al principio de 

proporcionalidad, debido a la importancia que tiene para en todo el proceso penal, además  

de que la prueba de oficio ha ido cambiando con el pasar de los años y en cada sistema 

penal que ha tenido nuestro ordenamiento jurídico, por lo que nace de allí su importancia 

y su interdependencia con derechos constitucionales fundamentales que debe de ser 

respetados al momento de que el juez exija alguna prueba de oficio.   

 

1.2. Delimitación de la investigación 

 

1.2.1. Delimitación espacial  

En cuanto a la delimitación espacial corresponde al área geográfica en la que se 

desarrolló la investigación, para este caso corresponde Acobamba, capital de distrito 

y provincia de Homónimos del departamento de Huancavelica, Perú. 

1.2.2. Delimitación social 

Para la delimitación social es la que se caracteriza por la unidad de análisis que se 

utilizó en este caso son los Abogados en el juzgado penal unipersonal de Acobamba 

– Huancavelica. 
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1.2.3.  Delimitación temporal 

La duración para el presente trabajo fue de 12 meses, los cuales iniciaran desde 

aprobador el proyecto de tesis mes de junio, 2023 hasta la sustentación del mismo 

diciembre, 2024. 

 

1.2.4. Delimitación conceptual 

Este estudio expone conceptos y teorías relacionadas con las variables 

analizadas, abordando sus respectivas dimensiones. La información ha sido 

recopilada a partir de fuentes confiables, incluyendo referencias bibliográficas, 

hemerográficas y electrónicas, tanto nacionales como internacionales. Estas 

fuentes respaldan el marco teórico y permiten una comprensión fundamentada 

del tema investigado. Todas las referencias utilizadas se encuentran 

debidamente citadas en el apartado correspondiente a fuentes de información, 

garantizando así la validez y rigor académico del contenido presentado 

 

1.3.Problemas de investigación 

 

1.3.1. Problema general 

¿Cuál es el nivel de relación entre la prueba de oficio y el principio de imparcialidad 

según Abogados en el juzgado penal unipersonal de Acobamba – Huancavelica, 

2023? 

 

1.3.2. Problemas específicos 

¿Cuál es el nivel de relación entre herramienta jurídico procesal y el principio de 

imparcialidad según Abogados en el juzgado penal unipersonal de Acobamba – 

Huancavelica, 2023? 

¿Cuál es el nivel de relación entre la facultad de discrecionalidad del juez y el 

principio de imparcialidad según Abogados en el juzgado penal unipersonal de 

Acobamba – Huancavelica, 2023? 

 

1.4.Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general 

3

3
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Determinar el nivel de relación entre la prueba de oficio y el principio de 

imparcialidad según Abogados en el juzgado penal unipersonal de Acobamba – 

Huancavelica, 2023. 

 

1.4.2. Objetivos específicos 

 Establecer el nivel de relación entre herramienta jurídico procesal y el principio 

de imparcialidad según Abogados en el juzgado penal unipersonal de Acobamba 

– Huancavelica, 2023. 

 

 Identificar el nivel de relación entre la facultad de discrecionalidad del juez y el 

principio de imparcialidad según Abogados en el juzgado penal unipersonal de 

Acobamba – Huancavelica, 2023. 

 

1.5.Justificación e importancia de la investigación 

1.5.1. Justificación 

La presente investigación tiene como finalidad analizar la prueba de oficio con el 

principio de imparcialidad, pues su importancia radica en que el juez debe de actuar 

con imparcialidad, al momento de pedir una prueba de oficio, pues no podrá disponer 

de esta en beneficio de alguna de las partes, sino de llegar a la verdad. Así mismo el 

tema cobra relevancia para saber cómo viene funcionando nuestro sistema judicial 

en el ámbito penal, es decir si los magistrados se rigen a los estipulado en el CPP y 

en la Constitución Política del Perú y se están salvaguardo los derechos de los 

procesados en un debido proceso. 

 

Como también, aborda la prueba de oficio como una facultad del juez dentro del 

proceso judicial, permitiéndole incorporar medios probatorios no solicitados por las 

partes. Aunque su regulación varía según el ordenamiento jurídico, se la entiende 

como aquella prueba que el juez propone, admite, actúa y valora en el proceso. No 

obstante, se reconoce la iniciativa probatoria de las partes. La investigación se 

enmarca en el Derecho Penal y Constitucional, centrada en la relación entre la prueba 

de oficio y la imparcialidad judicial. Además, se respalda con fuentes bibliográficas 

de calidad citadas correctamente en formato APA, 
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Así pues, la presente investigación se trabajará bajo el enfoque cuantitativo al 

trabajarse mediante el análisis netamente dogmático, utilizando la técnica de la 

encuesta con el instrumento de un cuestionario, siendo estas fuentes confiables con 

la intención de abordar de manera profunda el tema en mención. 

 

1.5.2. Importancia 

Por lo que el presente trabajo refleja el análisis de como se ha venido practicando la 

prueba de oficio en el juzgado penal unipersonal de Acobamba, en el año 2023, con 

el propósito de ser un precedente para el estudio de futuras generaciones y de alguna 

manera colaborar con el mejoramiento constante del sistema judicial de Acobamba. 

La prueba de oficio representa una facultad del juez orientada a esclarecer hechos 

relevantes del proceso, sin introducir ilimitadamente nuevos elementos ni favorecer 

a las partes. Su aplicación se restringe a supuestos necesarios y no implica 

parcialidad, preservando así la imparcialidad judicial en el ejercicio de la actividad 

probatoria. (Carnobell,2021) 

 

 

 

1.6.Factibilidad de la investigación 

Al ser un proyecto de investigación netamente dogmático, el pago de los gastos que 

incurran en el proyecto, será responsabilidad del autor del presente trabajo de 

investigación, por lo que no tiene financiamiento. 

 

1.7.Limitaciones del estudio 

Para la presente investigación puede existir dificultades al momento de aplicar el 

instrumento cuestionario, debido a su disponibilidad de tiempo de los participantes, 

por lo que se programará una cita para poder llevar a cabo la encuesta, de manera 

breve y concisa. 
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CAPITULO II:  

MARCO TEORICO CONCEPTUAL 

 

2.1. Antecedentes del Problema  

2.1.1. Antecedentes Nacionales  

Lévano. (2022). Artículo denominado “La prueba de oficio y la imparcialidad del 

juez”, publicado en la revista De Leyes, desarrolló la problemática de la transparencia 

de las actas jurídicas analizadas. La imparcialidad del juez es un principio 

fundamental del derecho procesal y un derecho esencial de todos los ciudadanos. En 

términos generales, se entiende que la imparcialidad implica que el juez no tiene 

ninguna inclinación o predisposición a favor o en contra de ninguna de las partes en 

relación con la sentencia que emitirá.  

 

Sáenz. (2022). La investigación titulada “Actuación de la prueba de oficio y su 

asociación con el principio acusatorio”, desarrollada en el Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Marañón (Trujillo) y presentada en la Universidad César Vallejo para 

optar al grado de Maestro en Derecho Penal, tuvo como objetivo determinar la 

asociación entre ambas variables. Se empleó un enfoque cuantitativo, diseño no 

experimental, de tipo descriptivo-correlacional y corte transversal. La población 

estuvo conformada por 30 operadores de derecho, quienes también constituyeron la 

muestra. Para la recolección de datos se aplicaron encuestas y técnicas documentales, 

utilizando dos cuestionarios validados y confiables. El análisis se realizó mediante el 

software SPSS (versión 26), obteniéndose un coeficiente de confiabilidad de 0.923 

para la variable actuación de la prueba de oficio y 0.922 para el principio acusatorio. 

Según la correlación de Pearson, se evidenció una asociación alta y significativa entre 

ambas variables, reflejando una relación favorable en el ámbito judicial estudiado. 
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Vega. (2022). La investigación titulada “Prueba de oficio en juicio oral y su influencia 

en la imparcialidad del juez penal del Santa (Trujillo)” tuvo como objetivo general 

determinar cómo influye la admisión de la prueba de oficio en la imparcialidad del 

juez penal. Se aplicó un diseño metodológico no experimental, de tipo correlacional 

y enfoque cuantitativo. La muestra estuvo conformada por 80 abogados del ámbito 

penal, seleccionados mediante muestreo no probabilístico por acuerdo. Para la 

recolección de datos se utilizó una encuesta y el análisis se realizó a través del 

software estadístico SPSS (versión 26). Los resultados obtenidos confirmaron la 

hipótesis planteada: la aceptación de la prueba de oficio influye de manera 

significativa en la imparcialidad judicial. Se obtuvo un coeficiente de correlación de 

0.721 y, mediante la técnica de regresión lineal, un valor de R de 0.553, lo que indica 

que dicha aceptación incide en un 55.3% sobre la imparcialidad del juez penal del 

Santa. 

 

Rueda. (2021), La tesis titulada “Percepciones sobre la aplicación de la prueba de 

oficio y vulneración del derecho al juez imparcial en el proceso penal”, presentada 

en la Universidad de Tumbes para optar al grado de Maestro, tuvo como objetivo 

analizar las percepciones de los operadores de justicia respecto a la aplicación de la 

prueba de oficio y su posible impacto en la imparcialidad judicial. Se utilizó un 

enfoque cuantitativo, con un diseño no experimental de tipo explicativo-descriptivo. 

La población estuvo conformada por 36 promotores de justicia penal, sin aplicar 

muestreo. Para recolectar los datos, se empleó la técnica de encuesta, utilizando el 

cuestionario como instrumento principal. El análisis estadístico se realizó mediante 

la técnica de análisis de varianza (ANOVA), lo que permitió identificar diferencias 

significativas entre las percepciones de los participantes. Los resultados reflejan que 

los operadores de justicia muestran una actitud indiferente ante la práctica de la 

prueba de oficio, aunque reconocen diferencias estadísticas significativas sobre la 

posible vulneración del derecho al juez imparcial. 

 

 

Carrillo. (2021), La tesis titulada “Prueba de Oficio y la Trasgresión al Principio de 

Imparcialidad de los Jueces de los Juzgados Penales Unipersonales de Piura”, 

desarrollada en la Universidad César Vallejo para obtener el grado de Maestro en 

4

6
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Derecho Penal, tuvo como objetivo determinar en qué medida la prueba de oficio 

transgrede el principio de imparcialidad judicial. Se empleó un diseño de 

investigación no experimental, de tipo transversal, correlacional y cuantitativo. La 

población estuvo compuesta por 100 promotores de justicia del distrito de Piura, 

incluidos 20 abogados y 80 fiscales, y la muestra seleccionada fue de 80 promotores. 

Para la recolección de datos se utilizó la técnica de la encuesta, siendo el cuestionario 

el instrumento aplicado. Los resultados permitieron concluir que el uso indebido de 

la prueba de oficio afecta significativamente la imparcialidad de los jueces penales 

en Piura, especialmente cuando se recurre a este mecanismo sin fundamentos 

adecuados para esclarecer los hechos. 

 

2.1.2. Antecedentes Internacionales  

Alvarado y Mora. (2023), Tesis titulada El Activismo Judicial en la prueba para mejor 

resolver en el derecho procesal ecuatoriano, trabajo  realizado para optar el grado de 

maestro en derecho, utilizó una metodología mixta cualitativa y cuantitativa, donde 

empleo métodos fenomenológicos, históricos, deductivos y legales, para la 

recolección de datos realizó  encuestas y entrevistas, el autor se propuso el siguiente 

objetivo general Determinar si la prueba para mejor resolver contenida en el Código 

Orgánico General de Procesos (COGEP) convierte al juzgador en un activista 

judicial, por lo que  llega a la conclusión que el promotor de justicia al poner en 

práctica la prueba de oficio incide en un activismo judicial. Asimismo, que en la 

actualidad la puesta en práctica de la prueba de oficio para mejor resolver según el 

artículo 168 del código orgánico general de procesos compete a una faculta y no han 

uso imperativo, por lo que se puede disponer cuando así lo amerite las partes 

procesales para conocer la veracidad procesal, por otro lado, demostró también que 

a través de un análisis comparativo entre la legislación procesal ecuatoriana y los 

países de Colombia, Chile y Argentina  existen elementos que no están regulados por 

el COGEP. 

 

Romero y Pangol. (2022). Artículo titulado “La prueba de oficio en la legislación 

ecuatoriana”, publicado en Revista Metropolitana, tuvo como objetivo analizar el 

aspecto jurídico de la prueba de oficio en el marco de la legislación ecuatoriana. La 

metodología utilizada tuvo un enfoque descriptivo y comparativo, respecto a los 

principales hallazgos; además el investigador determinó que una de las condiciones 

7

7

12
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que se exige al juez es solicitar y justificar la necesidad de la prueba de oficio durante 

la audiencia preliminar o única, teniendo como propósito en las resoluciones 

emitidas, se administre justicia sobre los hechos y circunstancias controvertidas que 

han sido propuestas por las partes involucradas en el proceso. 

 

Bernal. (2022), Tesis titulada “Prueba de oficio en materia penal”, en la universidad 

Libre de Colombia para obtener el grado de derecho penal, tuvo como objetivo 

general exponer argumentos favorables a la aceptabilidad de la prueba de oficio en 

el proceso penal colombiano reglado en la Ley 906 de 2004, en la elaboración de 

dicho trabajo se aplicó un método de estudio consistente, deductivo, se utilizaron 

fuentes de primera mano de información como manuales de derecho, conferencias y 

artículos de revistas, la autora concluye que la prueba de oficio no debe ser un 

instrumento no compatible con el sistema penal acusatorio como prueba quedo 

evidenciado la confección de documentos que conducen a validar mencionado 

aserción, refiere también que las tres importantes elementos del principio acusatorio 

son la división de funciones de acusaciones y juzgamiento La coherencia entre la 

acusación, sanción e imparcialidad. A parte de lo dicho, la prueba de oficio tendrá 

cavidad en el proceso penal es imprescindible que los fundamentos acusatorios y de 

colaboración de la prueba no se analicen de forma autoritaria. 

 

Burgos. (2021). Tesis, para obtener el grado de maestro en derecho que lleva por 

título Prueba de oficio en el Sistema Procesal del Ecuador, en la universidad Católica 

de Guayaquil, se formuló el objetivo general planteado fue Determinar la vulneración 

del debido proceso al momento de la no aplicación de las pruebas de oficio en los 

procesos civiles, la metodología fue con un enfoque cuali-cuantitativo, el método fue 

descriptivo y deductivo y la recolección de datos fue a través de un cuestionario, 

llegando a las conclusiones de que en el sistema judicial de Ecuador la prueba de 

oficio se encuentra postergada a planos posteriores en la medida que es un elemento 

de poca utilidad,  que no confiere demostración al momento del estudio de todos 

ellos, para la consecución de la veracidad procesal y de hecho de parte del derecho 

comparativo tal es el caso de muchos países del mundo, está sirve efectivamente al 

logro de la evidencia procesal, el hecho de que exista la incertidumbre razonable de 

que el dispositivo prueba de oficio en algún caso pudo haber sido manipulado por 
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arbitrariedades,  no lo exime de ser utilizada adecuadamente dentro del debido 

proceso. 

 

Lobos. (2018). Tesis titulada, “Facultad del Juez Laboral de decretar Prueba de oficio 

a la luz del principio de igualdad, realizada por la universidad de Chile cuyo objetivo 

general fue Determinar la Faculta del Juez laboral de decretar prueba de oficio, para 

optar el título de Maestro en derecho laboral, llega a la conclusión que el artículo 429 

del código del Trabajo, faculta al Juez laboral de ordenar prueba de oficio, pero que 

esta decisión contraviene el principio de homogeneidad procesal, arriesgando la 

imparcialidad del juez materializándolo para alcanzar los fines estatales relacionados 

a la justicia social y a la estabilización de la armonía entre el trabajador y empleador. 

Asimismo, evaluando los elementos de la igualdad procesal se demuestra que las 

perspectivas del fundamento protector en el procedimiento laboral no es un principio 

suficiente para limitar la igualdad procesal. 

 

 

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. La prueba de oficio en el proceso penal  

La prueba de oficio en el proceso penal se refiere a la facultad del juez o tribunal de 

ordenar y practicar pruebas de manera independiente, sin necesidad de que las partes 

las hayan solicitado o propuesto. Esta facultad se fundamenta en la necesidad de 

buscar la verdad material y asegurar un juicio justo, es decir, el juez puede disponer 

la práctica de pruebas de oficio cuando considera que existen elementos o 

circunstancias que no han sido adecuadamente investigados por las partes o cuando 

las pruebas aportadas son insuficientes para establecer la verdad (Castillo, 2018). 

 

Por otro parte Herrera y Pérez (2022, p.3), Explica que, dentro del ámbito penal, la 

prueba de oficio es un recurso procesal mediante el cual el juez, de manera autónoma 

y sin requerimiento expreso de las partes, puede recopilar y considerar evidencia 

pertinente para el caso. Este enfoque tiene como finalidad asegurar la búsqueda de la 

verdad y garantizar una toma de decisiones equitativa y fundamentada 

 

Así mismo Lévano (2023), concluyo que, en el proceso penal, la prueba de oficio 

representa una función clave del juez, quien tiene la capacidad de investigar y 

15
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presentar pruebas de manera independiente, más allá de las ofrecidas por las partes. 

Esta facultad busca garantizar la integridad del proceso al permitir una exploración 

más completa de los hechos, asegurando una decisión justa y fundamentada. 

 

2.2.2. Herramienta jurídico procesal 

Se trata de una herramienta formal y regulada dentro del sistema legal, utilizada para 

llevar a cabo los distintos pasos y etapas de un proceso judicial. Estas herramientas 

procesales abarcan una amplia variedad de acciones y procedimientos que están 

diseñados para asegurar un proceso justo, transparente y equitativo bajo el marco 

legal, Pérez, (2020, p.2) 

 

Indicador 1:  Preservar justicia material 

La preservación de la justicia material se refiere a la responsabilidad del sistema 

judicial de asegurar que las decisiones legales no solo sigan procedimientos, sino que 

también apliquen equitativamente el derecho para lograr resultados justos y 

equitativos para todas las partes involucradas. Según Rivadavia (2021, p. 4) 

 

Indicador 2:  Deber legal y constitucional del juez 

El deber legal y constitucional del juez es la obligación jurídica de aplicar 

imparcialmente el derecho, garantizando el debido proceso y los derechos de las 

partes, y manteniendo la coherencia con la ley y la Constitución. Actúa como garante 

de la justicia y el Estado de Derecho. Como indica el estudio de Landa (2020, p. 23)  

 

Indicador 3:  Sana critica 

La sana crítica es la evaluación juiciosa y razonable de la evidencia presentada en un 

caso, basada en principios lógicos y experiencia, con el propósito de tomar decisiones 

informadas y justas. Según el análisis de Benfeld (2020, p. 1,2) 

Indicador 4:  Remediar dudas 

Remediar dudas es el proceso de resolver incertidumbres o ambigüedades en una 

situación, especialmente en el contexto legal, a través de medidas o decisiones 

destinadas a aclarar o solucionar esas dudas de manera efectiva. Almeida et, al., 

(2020, p. 14) 

Indicador 5:  Prueban que respaldan sus afirmaciones o negaciones  
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Se refiere a la presentación de evidencia en litigios legales para respaldar argumentos 

de una parte. Estas pruebas pueden incluir testimonios, documentos u otros medios 

que refuercen la posición en el caso. Calvinho (2020, p. 4) 

 

 

2.2.3. Facultad de discrecionalidad del Juez  

La facultad de discrecionalidad del Juez se refiere a la autoridad y libertad que posee 

el juez para tomar decisiones basadas en su criterio y evaluación de las circunstancias 

particulares de un caso legal, cuando las leyes aplicables dejan espacio para 

interpretación y elección. Esta facultad permite al juez ejercer un juicio profesional 

informado y adaptar las soluciones a las singularidades de cada situación, en lugar 

de estar estrictamente atado a un enfoque rígido y mecánico. Según lo describe 

Carrillo y Bechara (2019, p. 6,7)   Esta discreción juega un papel fundamental en la 

justicia, al permitir que el juez considere aspectos contextuales y factores específicos 

para tomar decisiones equitativas y justas en cada caso particular. es esencial para 

evitar aplicaciones ciegas de la ley y promover un sistema legal más flexible y 

adaptativo. 

 

Indicador 1:  Extralimitar sus funciones 

La expresión extralimitar sus funciones alude al acto en el cual una autoridad o 

entidad ejerce un poder o toma acciones que exceden los límites y competencias 

establecidos por la ley o su mandato. Esto implica que la entidad en cuestión realiza 

acciones que están más allá de su jurisdicción legal, comprometiendo así la 

legitimidad de su actuación y poniendo en riesgo el equilibrio y la legalidad en el 

ejercicio de sus responsabilidades, conforme a la representación de Rodríguez (2020, 

p. 2) 

 

Indicador 2:  Herramienta judicial 

La noción de herramienta judicial conlleva la representación de los recursos legales 

y procedimentales disponibles para los actores judiciales en el ejercicio de sus 

funciones. Estas herramientas abarcan desde las prerrogativas procesales hasta los 

instrumentos legales, que son empleados con el fin de facilitar la investigación, el 

juicio y la resolución de controversias. En esencia, una herramienta judicial es el 

conjunto de medios a disposición de jueces, abogados y partes involucradas para 
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llevar a cabo procesos judiciales de manera eficaz y conforme a la ley. De acuerdo 

con la explicación de Niños (2019, p. 8, 9) 

 

 

Indicador 3:  Resolver dudas 

La acción de resolver dudas jurídicas involucra el análisis crítico y la aplicación de 

principios legales para aclarar cuestiones de interpretación o aplicación de la ley. Este 

proceso implica examinar con rigor los preceptos normativos, precedentes judiciales 

y argumentos presentados, con el fin de proporcionar respuestas fundamentadas y 

coherentes en el contexto legal. Resolver dudas jurídicas implica no solo identificar 

la normativa pertinente, sino también considerar la jurisprudencia y el razonamiento 

jurídico para ofrecer una solución legalmente sólida, Como se caracteriza en la 

definición de Herrera y Pérez (2020, p. 4) 

 

Indicador 4:  Impulsar y dirigir el proceso  

Hace referencia al poder conferido a una entidad jurídica, frecuentemente un 

magistrado, para dirigir y supervisar el progreso metódico y efectivo de un proceso 

jurisdiccional, estableciendo marcos temporales y adoptando resoluciones destinadas 

a asegurar una conclusión equitativa y puntual del asunto en cuestión. Delgado (2020, 

p. 6) 

 

Indicador 5:  Las pruebas 

Las pruebas en el contexto legal se refieren a los elementos de evidencia presentados 

ante un tribunal con el propósito de demostrar o refutar hechos relevantes en un caso. 

Estas pruebas pueden incluir testimonios de testigos, documentos, peritajes y otros 

medios que permiten establecer la veracidad de alegaciones o argumentos. El proceso 

de presentación y evaluación de pruebas es esencial para la toma de decisiones 

judiciales fundamentadas y contribuye a esclarecer los hechos en disputa, asegurando 

la equidad y justicia en el proceso legal, en concordancia con la interpretación de 

Vargas (2021, p. 16) 

  

2.2.4. Principio de imparcialidad  

Definición  
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Concepto fundamental en el ámbito del derecho y la justicia. Se refiere a la obligación 

de los jueces, árbitros u otros funcionarios judiciales de tomar decisiones de manera 

objetiva e imparcial, sin favorecer a ninguna de las partes involucradas en un proceso 

legal (Durán y Henríquez, 2021). 

 

Este principio establece que el juez debe mantener una posición neutral y no mostrar 

favoritismo hacia ninguna de las partes, ya sea el demandante, el acusado, el 

querellante u otros. Debe basar sus decisiones exclusivamente en los hechos 

presentados, las pruebas presentadas y la aplicación de la ley pertinente. La 

imparcialidad garantiza que todas las partes tengan igualdad de oportunidades para 

presentar sus argumentos, evidencias y alegatos, y que sean escuchadas de manera 

justa. También busca asegurar la confianza del público en el sistema de justicia, ya 

que la imparcialidad es un pilar fundamental del estado de derecho y el debido 

proceso (Durán y Henríquez, 2021). 

 

2.2.5. El debido proceso 

Principio jurídico fundamental que garantiza a todas las personas el derecho a un 

juicio justo y equitativo. Es un concepto amplio que abarca una serie de derechos y 

garantías procesales que deben cumplirse durante cualquier procedimiento legal o 

administrativo.  Luna (2020). Este principio incluye los siguientes elementos:  

 Notificación: Las partes involucradas en un proceso deben recibir una 

notificación adecuada y oportuna de los cargos, acusaciones o acciones legales 

en su contra, para que tengan la oportunidad de preparar su defensa. 

 Derecho a ser oído: Se garantiza a las partes el derecho a presentar sus 

argumentos, evidencias y alegatos de manera oral o escrita ante un tribunal 

imparcial 

 Derecho a la prueba: Las partes tienen el derecho a presentar pruebas relevantes 

y fundamentales para su caso, así como a impugnar y cuestionar las pruebas 

presentadas por la otra parte. 

 Presunción de inocencia:  Se presume la inocencia de una persona hasta que se 

demuestre su culpabilidad más allá de una duda razonable. El acusado no está 

obligado a probar su inocencia, sino que es responsabilidad del acusador 

demostrar su culpabilidad, Luna (2020). 
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 Imparcialidad e independencia: Se requiere que los jueces y tribunales actúen 

de manera imparcial e independiente, sin favoritismos ni influencias indebidas, 

para garantizar un juicio justo. 

 Motivación de decisiones: Las decisiones judiciales deben ser debidamente 

fundamentadas y justificadas, explicando las razones y los fundamentos legales 

en los que se basan, Luna (2020).  

  

Indicador 1:  Derecho de las personas  

El derecho de las personas se refiere a la categoría legal que engloba las normativas 

y prerrogativas que aseguran el reconocimiento y la salvaguardia de los derechos 

inherentes y fundamentales de los individuos en una sociedad. Estos derechos 

incluyen aspectos como la dignidad, la libertad, la igualdad y la autonomía personal. 

El derecho de las personas es esencial para establecer un marco legal que proteja su 

integridad, establezca parámetros para las relaciones jurídicas y promueva la 

igualdad ante la ley, En concordancia con la interpretación de, Huenchuan (2022 

p,233-235) 

  

Indicador 2:  Garantías constitucionales 

Las garantías constitucionales son los mecanismos jurídicos que, arraigados en la 

Constitución de un país, aseguran la protección y el respeto de los derechos y 

libertades fundamentales de los ciudadanos ante la acción del Estado. Estas 

salvaguardias, que incluyen el debido proceso, la igualdad ante la ley y la protección 

contra la arbitrariedad, garantizan que el ejercicio del poder gubernamental se 

mantenga dentro de los límites legales y se respeten los principios de justicia y 

equidad establecidos en la carta magna, Según la conceptualización de Orellana 

(2021, p.7)  

  

Indicador 3:  Imparcialidad del Juez 

La imparcialidad del juez es el pilar cardinal de la administración de justicia, donde 

el magistrado, como garante de la equidad procesal, actúa con objetividad y ausencia 

de prejuicios en la toma de decisiones. Esta virtud jurídica asegura que el juez no 

tenga interés personal en el resultado del caso y garantiza que todas las partes sean 

tratadas con igualdad y justicia, preservando así la confianza pública en el sistema 

judicial, basándose en la interpretación de, Miranda et, al., (2022, p, 5) 
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Indicador 4:  Garantías de Derechos de Defensa  

Las garantías de derechos de defensa son las salvaguardias legales establecidas para 

asegurar que las partes involucradas en un proceso legal tengan la oportunidad de 

ejercer plenamente su derecho a presentar argumentos, pruebas y alegaciones en su 

propio beneficio. Estas garantías, que incluyen el derecho a un juicio justo, la 

notificación adecuada de los cargos y el acceso a asesoramiento legal, protegen el 

principio fundamental de que ninguna persona debe ser privada de sus derechos sin 

la posibilidad de presentar su caso de manera efectiva y equitativa, Basándonos en la 

descripción de. Benavide et, al., (2020, p.2) 

 

Indicador 5:  Neutralidad en el proceso 

La neutralidad en el proceso denota la condición esencial que debe caracterizar a las 

instituciones judiciales y a quienes participan en un procedimiento legal. Esta 

cualidad exige que los actores judiciales se abstengan de mostrar preferencias o 

inclinaciones hacia alguna de las partes involucradas. La neutralidad asegura que las 

decisiones se tomen con base en la ley y las pruebas presentadas, sin prejuicios ni 

influencias externas, garantizando así la confianza pública en la imparcialidad del 

sistema judicial. En línea con la explicación de la Secretaría de Integridad Pública 

(2021, p. 3) 

 

2.2.6. La tutela jurisdiccional efectiva ante la prueba de oficio 

Derecho que tienen las partes involucradas en un proceso judicial a que se respeten 

y garanticen sus derechos procesales en relación con la utilización de la prueba de 

oficio por parte del juez. Además, es un principio fundamental en el ámbito del 

derecho procesal y se encuentra consagrado en numerosos instrumentos 

internacionales y constituciones nacionales; implica que todas las personas tienen 

derecho a acceder a los tribunales y obtener una decisión justa, razonada y pronta 

sobre sus derechos e intereses legítimos (Gómez, 2022).  

 

La tutela jurisdiccional efectiva implica que se deben respetar los derechos de las 

partes en relación con la utilización de la prueba de oficio por parte del juez. Esto 
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implica que las partes deben tener la oportunidad de ser escuchadas y presentar sus 

argumentos y pruebas relacionadas con la prueba de oficio; el juez debe fundamentar 

y justificar adecuadamente su decisión de utilizar la prueba de oficio, teniendo en 

cuenta los derechos y garantías de las partes y alorar y ponderar correctamente la 

prueba de oficio en su decisión final, asegurando que se respete el derecho de defensa 

de las partes y se alcance una resolución justa y equitativa (Gómez, 2022). 

 

Indicador 1:  Acceso a la Justicia  

El acceso a la justicia se refiere al derecho fundamental de todas las personas a 

participar en el sistema judicial de manera equitativa, asequible y efectiva. Implica 

que todas las personas, sin importar su condición socioeconómica, género, raza u otra 

característica, deben tener la capacidad de presentar y defender sus casos ante los 

tribunales y recibir una respuesta justa y oportuna por parte del sistema legal. Según 

lo define Bernales (2018, p. 4)  

 

Indicador 2:  Derechos Fundamentales 

Los derechos fundamentales son aquellos derechos inherentes a la condición 

humana, reconocidos y protegidos por las leyes y normas legales en un sistema 

jurídico. Estos derechos son esenciales para garantizar la dignidad, la libertad y la 

igualdad de todas las personas, y su respeto es crucial para mantener una sociedad 

justa y equitativa, conforme lo define: López (2021, p. 9) 

 

Indicador 3:  Justicia Social 

La justicia social se refiere al principio ético y político que busca la distribución 

equitativa de los recursos, oportunidades y beneficios en una sociedad. Implica 

asegurar que todos los miembros de la sociedad tengan acceso a condiciones de vida 

dignas, igualdad de oportunidades y protección contra la discriminación, 

promoviendo así un sistema donde se aborden las desigualdades y se fomente el 

bienestar colectivo. De acuerdo a las descripciones de Vigo et, al., (2019, p. 3) 

 

Indicador 4:  Procesos de Restitución de Derechos  

Los procesos de restitución de derechos son procedimientos legales establecidos para 

restablecer o devolver a una persona o grupo de personas los derechos que les han 

sido injustamente negados, limitados o vulnerados. Estos procesos buscan corregir 

13

14
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situaciones de injusticia, discriminación o abuso, y aseguran que los individuos 

afectados recuperen plenamente sus derechos y sean compensados por los daños 

sufridos, tal como lo define. Bernal (2023, p. 3) 

 

Indicador 5:  Garantías Procesales 

Las garantías procesales son salvaguardias legales y procedimentales establecidas en 

el sistema jurídico para asegurar un proceso justo, transparente y equitativo en el 

ámbito judicial. Estas garantías protegen los derechos de las partes involucradas en 

un caso, asegurando que tengan acceso a la defensa, a ser escuchados y a presentar 

pruebas. Además, buscan prevenir abusos de poder y garantizar que las decisiones 

judiciales se basen en la ley y en la justicia. Siguiendo la definición de Aranguena 

(2019, p.3) 

 

2.3. Definición de términos básicos  

- Deber legal 

El deber legal se refiere a la obligación o responsabilidad que está establecida 

por la ley y que una persona o entidad está legalmente obligada a cumplir. Es 

una exigencia impuesta por normativas legales que requiere que ciertas 

acciones se realicen o se eviten de acuerdo con lo establecido por la legislación 

vigente. Segun, Conceptos Jurídicos (2023) 

- Derecho 

El término derecho en el ámbito legal se refiere a las prerrogativas y facultades 

reconocidas por la ley a individuos y entidades. Estas prerrogativas pueden 

ser inherentes a la condición humana (derechos humanos) o conferidas por 

normativas específicas (derechos legales). Los derechos permiten a las 

personas actuar de cierta manera o recibir ciertos tratos en virtud de su estatus 

legal o como seres humanos. Estos derechos pueden abarcar desde el derecho 

a la vida, la libertad y la propiedad, hasta derechos civiles, políticos, 

económicos y sociales. Vila (2021, p. 60) 

- Derechos de Defensa 

Los Derechos de Defensa son las prerrogativas legales que garantizan a las 

partes involucradas en un proceso judicial la posibilidad de presentar 

argumentos, pruebas y alegaciones en su favor. Estos derechos aseguran que 

las partes puedan participar activamente en el proceso legal, cuestionar las 
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pruebas en su contra y presentar elementos que respalden su posición, 

contribuyendo así a un proceso equitativo y justo. Sito (2020 p. 6) 

- Discrecionalidad del juez 

Margen de libertad y poder que tiene un juez para tomar decisiones en el 

ejercicio de su función judicial. La discrecionalidad implica que el juez tiene 

la facultad de tomar decisiones basadas en su criterio y juicio personal, dentro 

de los límites establecidos por la ley y los principios legales (Morales, 2009). 

En el desempeño de su labor, los jueces deben aplicar las normas jurídicas 

existentes a los casos concretos que se les presentan. Sin embargo, en muchas 

ocasiones, las leyes y los precedentes judiciales no son específicos o 

detallados en todos los aspectos, dejando cierta margen de interpretación y 

valoración al juez (Flórez y Mojica, 2020). 

- Estado de derecho 

Principio fundamental en el sistema jurídico de un país que establece que todas 

las personas y entidades, incluidos los gobiernos, están sujetas y deben 

cumplir con la ley. Se basa en la idea de que el poder y la autoridad deben 

ejercerse de acuerdo con un marco legal establecido y que ninguna entidad, 

incluido el gobierno, está por encima de la ley (Del Valle, 2020). El estado de 

derecho garantiza la protección de los derechos y libertades fundamentales de 

las personas, así como el acceso a la justicia y un sistema judicial 

independiente e imparcial, también establece la existencia de un marco legal 

transparente y predecible que regula las relaciones entre los individuos, las 

empresas y el gobierno (DIDP, 2018). 

- Garantías 

Las Garantías en el contexto legal se refieren a las protecciones y 

salvaguardias establecidas por la ley para asegurar el respeto y ejercicio de los 

derechos y libertades individuales. Estas garantías buscan prevenir abusos de 

poder, asegurar la igualdad de trato ante la ley y garantizar que los 

procedimientos legales se lleven a cabo de manera justa y equitativa. Las 

garantías pueden abarcar desde el derecho a un juicio justo, el derecho a la 

privacidad, la protección contra la tortura y tratos crueles, hasta el derecho a 

la libertad de expresión y asociación. Castellanos y Monteros (2020, p. 76) 

 

- Igualdad de derecho 
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Todas las personas tienen los mismos derechos y libertades, y que deben ser 

tratadas de manera igualitaria ante la ley, sin discriminación ni privilegios 

injustificados. 

La igualdad de derecho implica que todas las personas, sin importar su origen 

étnico, género, religión, orientación sexual, discapacidad u otras 

características personales, tienen derecho a disfrutar y ejercer los mismos 

derechos y oportunidades; esto incluye derechos fundamentales como la 

libertad de expresión, el derecho a un juicio justo, el derecho a la igualdad ante 

la ley, el derecho a la privacidad, el derecho a la educación, entre otros 

(Fustamante, 2018). 

- Imparcialidad 

La Imparcialidad en el ámbito legal se refiere a la condición de imparcialidad 

y ausencia de prejuicios por parte de las autoridades judiciales y demás actores 

en un proceso legal. Este principio asegura que las decisiones y acciones en el 

sistema de justicia sean tomadas sin favoritismos ni influencias indebidas, 

garantizando que todas las partes sean tratadas de manera justa y equitativa. 

La imparcialidad es esencial para preservar la confianza en la integridad del 

sistema judicial y para asegurar la protección de los derechos de todas las 

partes involucradas. Villanueva (2021, p. 8,9) 

- Principio de Imparcialidad  

El principio de imparcialidad implica que los encargados de administrar 

justicia deben ser imparciales y no tener ningún interés personal, prejuicio o 

sesgo que pueda influir en su capacidad para tomar decisiones justas y 

objetivas. Esto significa que deben tratar a todas las partes de manera 

equitativa, sin favorecer a ninguna de ellas y basar sus decisiones únicamente 

en los hechos y las leyes aplicables (Mayhua, 2021). 

La imparcialidad es esencial para garantizar la confianza en el sistema judicial 

y la igualdad de trato bajo la ley. Los jueces y otros funcionarios judiciales 

deben ser percibidos como imparciales para que las partes involucradas tengan 

la seguridad de que recibirán un trato justo y equitativo (López, 2020). 

- Prueba de oficio 

La prueba de oficio es una facultad y responsabilidad que ostenta el juez en el 

ámbito legal, que le permite iniciar, recolectar y valorar pruebas relevantes y 

pertinentes para el caso, incluso sin haber sido presentadas por las partes 

16
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involucradas en el proceso. Según lo expresa, Salas (2021, p, 19, 20) Esta 

potestad se ejerce con el objetivo de alcanzar una comprensión completa y 

objetiva de los hechos en disputa, y así asegurar la correcta aplicación de la 

ley y la administración de justicia equitativa. La prueba de oficio refleja la 

capacidad del juez para buscar activamente la verdad material, especialmente 

cuando se encuentran en juego derechos fundamentales, y para contrarrestar 

posibles desequilibrios de información entre las partes. En muchos sistemas 

legales, el ejercicio de la prueba de oficio está regulado por normativas 

específicas y debe ser realizado dentro de los límites establecidos por la ley y 

los principios de imparcialidad. 

Prueba de Oficio 

la prueba de oficio es un recurso procesal mediante el cual el juez, de manera 

autónoma y sin requerimiento expreso de las partes, puede recopilar y 

considerar evidencia pertinente para el caso. Este enfoque tiene como 

finalidad asegurar la búsqueda de la verdad y garantizar una toma de 

decisiones equitativa y fundamentada. Herrera y Pérez (2022, p.3), 

 

 Principios de imparcialidad 

La imparcialidad garantiza que todas las partes tengan igualdad de 

oportunidades para presentar sus argumentos, evidencias y alegatos, y que 

sean escuchadas de manera justa. También busca asegurar la confianza del 

público en el sistema de justicia, ya que la imparcialidad es un pilar 

fundamental del estado de derecho y el debido proceso (Durán y Henríquez, 

2021). 
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CAPITULO III:  

HIPOTESIS Y VARIABLES 

 

 

3.1.Hipótesis general 

H0: No existe relación positiva y significativa entre la prueba de oficio y el principio de 

imparcialidad según Abogados en el juzgado penal unipersonal de Acobamba – 

Huancavelica, 2023. 

 

HG: Existe relación positiva y significativa entre la prueba de oficio y el principio de 

imparcialidad según Abogados en el juzgado penal unipersonal de Acobamba – 

Huancavelica, 2023. 

 

3.2.Hipótesis especificas 

 

HE1: Existe relación positiva y significativa entre la herramienta jurídico procesal y el 

principio de imparcialidad según Abogados en el juzgado penal unipersonal de 

Acobamba – Huancavelica, 2023. 

 

HE2: Existe relación positiva y significativa entre La facultad de discrecionalidad del 

juez y el principio de imparcialidad según Abogados en el juzgado penal 

unipersonal de Acobamba – Huancavelica, 2023. 

 

 

3.3.Definición conceptual y Operacional de variables 

 

Definición conceptual 

Variable X:  Prueba de oficio  

El juez de la iniciativa probatoria va a permitir confirmar la potestad de las partes, 

cuando determinada prueba es considerada esencial por el juez da la iniciativa 

1
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probatoria, cuando se produzca una inacción por cualquier o por eminentes 

dificultades probatorias, a efectos de esclarecer el tema a probar, su conocimiento 

amplio permita lograr una certeza más convincente de los hechos. (Bachmaier, 2018) 

 

Definición operacional: Prueba de oficio 

son documentos que solicita el juez para tener información de primera mano de los 

hechos de la causa, para ello se analizara las herramientas jurídico procesal y la 

facultad de discrecionalidad del juez, para lo que se utilizara un cuestionario según la 

matriz operacional y sus indicadores para hacer las preguntas adecuadas para obtener 

información real. 

 

 

Variable Y: Principio de imparcialidad 

El principio de imparcialidad es un pilar esencial del proceso penal, ya que garantiza 

que el juez se mantenga ajeno a cualquier participación que comprometa su 

objetividad. Este principio sustenta otros principios fundamentales como la oralidad, 

la publicidad, la inmediación, la contradicción, la igualdad de armas y la presunción 

de inocencia, asegurando un juicio justo y equilibrado para todas las partes 

involucradas. (Castro, 2017) 

 

Definición operacional: Principio de imparcialidad 

Los jueces que son los que brindan justica, deben aplicar este principio para actuar de 

manera justa, garantizando de esta manera las leyes que dan garantía de este derecho 

de la personal, para lo cual se considera el debido proceso y la tutela jurisdiccional. 

Para lo que se utilizara un cuestionario según la matriz operacional y sus indicadores 

para hacer las preguntas adecuadas para obtener información real. 

Página 38 of 76 - Integrity Submission Identificador de la entrega trn:oid:::1:3240691373

Página 38 of 76 - Integrity Submission Identificador de la entrega trn:oid:::1:3240691373



35 
 

Tabla 1 

Definición Operacional de las variables  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia.  

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 
 

ITEMS 

 

ESCALA 

 

Prueba de oficio. 

Herramienta Jurídico Procesal 

 Preservar justicia material   

 

 

1,2,3,4,5 

 

 

 

 

Ordinal 

 

 

Siempre 

 

Casi Siempre 

 

A Veces 

 

Casi Nunca 

 

Nunca 

 Deber legal y constitucional del juez 

 Sana critica  

 Remediar dudas  

 Prueban que respaldan sus afirmaciones o 

negaciones  

 

Facultad de discrecionalidad 

del Juez 

 Extralimitar sus funciones  

 

 

6,7,8,9,10 

 Herramienta judicial 

 Resolver dudas 

 Impulsar y dirigir el proceso  

 Las pruebas 

Principio de 

Imparcialidad. 

Debido Proceso 

 Derecho de las personas   

 

 

11,12,13,14,15 

 Garantías constitucionales  

 Imparcialidad del Juez 

 Garantías de Derechos de Defensa  

 Neutralidad en el proceso  

Tutela Jurisdiccional 

 Acceso a la Justicia   

 

16,17,18,19,20 
 Derechos Fundamentales 

 Justicia Social 

 Procesos de Restitución de Derechos  

 Garantías Procesales  
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CAPITULO IV:  

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

4.1.Enfoque de la investigación 

La presente investigación tiene un enfoque cuantitativo, ya que se analizó 

información recaba de fuentes confiables sobre la prueba de oficio y como se viene 

respetando el principio de imparcialidad, al momento de valorar la prueba de oficio 

en el Juzgado. En este contexto, Romero et al (2022, p. 101) señalan que este enfoque 

cuantitativo busca comprender los hechos con los datos de la encuesta para responder 

a los objetivos del estudio. este enfoque está basado en datos como resultados de la 

encuesta. 

 

4.2.Tipo y nivel de investigación 

4.2.1.  Tipo de investigación 

Para el presente trabajo se va a trabajar con el tipo básico, porque se busca analizar 

de manera detallada como se realiza la valoración de la prueba de oficio y el 

principio de imparcialidad. Así pues, la investigación de tipo básica tiene el 

propósito principal de incrementar el número de estudios, se enfoca en obtener un 
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nuevo conocimiento de forma independiente de una realidad concreta. Arias et al. 

(2022, p.70), 

 

4.2.2. Nivel de investigación 

Este estudio utiliza un enfoque descriptivo para analizar la prueba de oficio y el 

principio de proporcionalidad, a través de encuestas como instrumento de 

recolección de datos. La investigación se centra en describir características 

esenciales mediante criterios sistemáticos, permitiendo identificar la estructura o 

comportamiento del objeto de estudio y generando información verificable frente 

a otras fuentes. (Martínez, 2018). 

Correlacional 

Los estudios correlacionales buscan identificar y medir el grado de asociación 

entre dos o más variables dentro de un contexto específico. Evalúan cada variable 

por separado y luego analizan la relación entre ellas, basándose en hipótesis 

previamente formuladas y sometidas a prueba. Este enfoque permite comprender 

cómo se vinculan los conceptos sin establecer causalidad directa.. (Hernández et 

al., 2010, pp.81-82) 

 

4.3.Método y diseño de investigación 

4.3.1.  Método de investigación 

Hipotético-Deductivo:  

El método hipotético-deductivo es característico de las ciencias fácticas y se 

opone al inductivismo. Se basa en la formulación de una hipótesis, la deducción 

de enunciados observacionales y su posterior contrastación para confirmar o 

refutar la hipótesis planteada. Este método distingue entre el contexto de 

descubrimiento, que carece de reglas fijas, y el contexto de justificación, donde 

la experiencia valida o descarta las hipótesis según los resultados obtenidos. 

(Herder, 2017) 
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4.3.2.  Diseño de la investigación 

No Experimental»: 

La investigación no experimental se caracteriza por no manipular deliberadamente 

las variables independientes. En lugar de eso, se observan fenómenos tal como 

ocurren en su contexto natural para luego analizarlos. No se tiene control sobre 

las variables, ya que estas suceden sin intervención intencional del investigador. 

Este tipo de investigación es fundamental en estudios cuantitativos como 

encuestas de opinión y estudios ex post-facto, tanto retrospectivos como 

prospectivos. (Hernández et al., 2010, pp.149-151) 

 

4.4.Población y muestra de la investigación 

4.4.1.  Población 

Según Sánchez et al. (2018, p.102), la población o el conjunto objeto de estudio, 

son las personas que servirán para la investigación. Para este caso son los 

Operadores de justicia que participan en la encuesta para obtener información 

precisa, la población será de 40 unidades de análisis.  

Tabla 2 

Distribución de la población 

 

 

4.4.2. Muestra 

De acuerdo con Hernández & Mendoza (2018, p.196), la muestra, constituye una 

porción elegida de un universo que está siendo investigado y que posee rasgos 

similares al conjunto integral, lo cual posibilita que los resultados obtenidos se 

4
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generalicen de forma adecuada. En el caso de poblaciones pequeñas el autor 

considera la muestra no probabilística por conveniencia y en este caso la misma 

cantidad de la población será la de la muestra, es decir 20 Abogados. 

 

 

 

4.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

4.5.1.  Técnicas 

Según Cabezas et al. (2018, pp. 70, 112), el análisis documental, es un proceso 

que implica la revisión y evaluación crítica de diversos tipos de documentos con 

el fin de extraer información relevante y significativa para un tema específico de 

estudio. Para la presente investigación utilizaremos la técnica de la encuesta, la 

que permitirá utilizar el instrumento del cuestionario. 

  

4.5.2. Instrumentos 

Los instrumentos dentro de una investigación van a ser considerado como 

recursos que el autor utiliza para la indagación de su problemática. Para Tamayo, 

los instrumentos son considerados esenciales para poder precisar la raíz del 

problema mediante una categorización para que se cobre una mayor credibilidad. 

(Salgado, 2017) 

Cuestionarios: 

La técnica indirecta de recogida de datos consiste en un formato escrito tipo 

interrogatorio, utilizado para obtener información sobre las variables a 

investigar. Este instrumento se aplica tanto de manera presencial como de forma 

remota, a través de internet, facilitando la recopilación de datos de diversas 

fuentes. (Sánchez et al., 2018, p.41) 

Para el presente trabajo de investigación se va a utilizar el cuestionario, debido 

a que se va a encuestar a los especialistas en la materia su opinión sobre la prueba 

de oficio y el principio de imparcialidad.  la encuesta se realizará considerando 

la matriz operacional, con 10 ítems para cada variable en la escala de Likert 

 

 

11
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4.5.3. Validez y confiabilidad 

Validez: 

 La validez se refiere al grado en que un método o técnica mide efectivamente lo 

que pretende medir. Un instrumento es válido cuando los resultados obtenidos 

reflejan de manera precisa y confiable el concepto o variable que se desea 

evaluar, garantizando que la medición sea correcta y relevante. (Sánchez et al., 

2018, p.124) 

 

Juicio de Expertos: 

La validez de jueces implica consultar a expertos para evaluar la adecuación de 

los ítems a un criterio específico. Los expertos juzgan de forma independiente la 

relevancia, coherencia, suficiencia y claridad de los ítems, asegurando que estos 

midan de manera efectiva lo que se pretende evaluar. (Sánchez et al., 2018, 

p.124-125) 

Para la validez del instrumento se realizará la validación por Juicio de Expertos, 

los que en base a su experiencia firmaran en símbolo de aprobación del 

instrumento para su aplicación.  

 

Tabla 3 

Juicio de expertos 

Nº Apellidos y Nombres Porcentaje Aplicabilidad 

1 Solís Cespedes Pedro Aníbal 90 % aplicable 

2 Cucho Puchuri, Richard Mariano 85 % Aplicable 

3 Ramírez Julca, Máximo 90 % Aplicable 

4 Híjar Hernández Víctor Daniel 80 % Aplicable 

5 Bringas Salvador, Jorge Luis. 80 % Aplicable 

 

 

 

 

 

 

1
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Confiabilidad: 

La confiabilidad se refiere a la estabilidad, consistencia y exactitud de los 

instrumentos, datos y técnicas de investigación. Está relacionada con el error: a 

mayor confiabilidad, menor error. Un instrumento confiable produce resultados 

congruentes cuando se aplica repetidamente bajo condiciones similares, y se 

mide mediante correlaciones, asegurando la consistencia en los resultados. 

(Sánchez et al., 2018, p.35) 

 

Alfa de Cronbach: 

La Alfa de Cronbach es un coeficiente que cuantifica la consistencia interna de 

un instrumento, midiendo la correlación entre cada ítem y la puntuación total. 

Sus valores oscilan entre –1 y +1, aunque convencionalmente se sitúan entre 0 y 

1, donde cifras más altas indican mayor fiabilidad. Este índice facilita evaluar la 

calidad y estabilidad de las escalas de medición. (Sánchez et al., 2018, p.32). 

 

 

 

 

Tabla 4 

Escala: Prueba de oficio 
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Tabla 5 

Escala: Principio de imparcialidad 

 

 

Los resultados de la prueba de confiabilidad Alpha de Cronbach observan 0,727 

y 0,716 lo que significa que los instrumentos son confiables para su aplicación. 

 

 

 

4.5.4. Proceso y análisis de datos 

El procesamiento y análisis de datos consistirá en tabular la información obtenida 

de la muestra, empleando el software SPSS Versión 22, con criterios 

metodológicos rigurosos a un nivel de confianza del 90 %. Se aplicarán técnicas 

estadísticas cuantitativas. Esta plataforma permitirá organizar y cuantificar los 

resultados, estableciendo conclusiones sólidas y fundamentadas mediante una 

interpretación precisa y rigurosa de los datos recolectados. 

 

4.5.5. Ética en la investigación 

Para la aplicación del instrumento se realizará considerando el anonimato, por lo 

que no se consignaran datos del encuestado, garantizando de esta manera la ética 

de la investigación. 

Los autores que se han utilizado como sustento teórico en este estudio han sido 

debidamente referenciados, respetando el derecho de autor y considerando la ética 

de esta investigación. 

 

Se han considerado todos los requisitos que exige la universidad en cuanto a la 

autenticidad de este estudio realizado por el autor. 
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Se ha considerado el consentimiento informado a las personas que se han 

encuestados para poderles realizar la encuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO V:  

RESULTADOS 
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5.1. Análisis Descriptivo  

Variable X: La prueba de oficio 

 

Tabla 6 

Dimensión X1: Herramienta Jurídico Procesal 

 

 

Figura 1 

Validos Siempre Casi Siempre a Veces Casi Nunca Nunca Total

Pregunta 1 8 10 20 2 0 40

Pregunta 2 8 18 10 3 1 40

Pregunta 3 28 5 6 1 0 40

Pregunta 4 17 9 9 4 1 40

Pregunta 5 21 7 11 1 0 40

Total 82 49 56 11 2 200

Porcentaje 41% 25% 28% 6% 1% 100%
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Observamos en la tabla 6 y figura 1 que del 100 % de los encuestados respecto a la 

variable X: La prueba de oficio, dimensión X1 Herramienta Jurídico Procesal, 

preguntas 1,2,3,4,5 respondieron el 41 % siempre, 25 % casi siempre, 28 % a veces, 

6 % casi nunca y 1 % nunca, se aprecia que la mayoría de encuestados siempre está 

de acuerdo con la dimensión X1. 

 

 

Tabla 7 

Dimensión X2: Facultad de discrecionalidad del Juez 

 

 

Figura 2 

Validos Siempre Casi Siempre a Veces Casi Nunca Nunca Total

Pregunta 6 7 18 9 5 1 40

Pregunta 7 9 9 8 10 4 40

Pregunta 8 11 12 14 2 1 40

Pregunta 9 25 9 5 1 0 40

Pregunta 10 13 16 6 4 1 40

Total 65 64 42 22 7 200

Porcentaje 33% 32% 21% 11% 4% 100%

1

8
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Observamos en la tabla 7 y figura 2 que del 100 % de los encuestados respecto a la 

variable X: La prueba de oficio, dimensión X2: Facultad de discrecionalidad del Juez, 

preguntas 6,7,8,9,10, respondieron el 33 % siempre, 32 % casi siempre, 21 % a veces, 

11 % casi nunca y 4 % nunca, se aprecia que la mayoría de encuestados siempre está 

de acuerdo con la dimensión X2. 

 

 

 

 

 

Variable Y: Principio de imparcialidad 

Tabla 8 

Dimensión Y1: Debido Proceso 

 

 

Validos Siempre Casi Siempre a Veces Casi Nunca Nunca Total

Pregunta 11 11 10 11 7 1 40

Pregunta 12 14 14 8 3 1 40

Pregunta 13 17 7 11 5 0 40

Pregunta 14 18 14 7 1 0 40

Pregunta 15 19 14 6 1 0 40

Total 79 59 43 17 2 200

Porcentaje 40% 30% 22% 9% 1% 100%
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Figura 3 

 

 

 

Observamos en la tabla 8 y figura 3 que del 100 % de los encuestados respecto a la 

variable Y: Principio de imparcialidad, Dimensión Y1: Debido Proceso, preguntas 

11,12,13,14,15, respondieron el 40 % siempre, 30 % casi siempre, 22 % a veces, 9 % 

casi nunca y 1 % nunca, se aprecia que la mayoría de encuestados siempre está de 

acuerdo con la dimensión Y1. 

 

 

 

Tabla 9 

Dimensión Y2: Tutela Jurisdiccional 

Validos Siempre Casi Siempre a Veces Casi Nunca Nunca Total 

Pregunta 16 27 6 6 1 0 40 

Pregunta 17 19 10 7 3 1 40 

Pregunta 18 19 10 7 3 1 40 

Pregunta 19 19 14 6 1 0 40 

Pregunta 20 13 16 6 4 1 40 

Total 97 56 32 12 3 200 

Porcentaje 49% 28% 16% 6% 2% 100% 

 

 

1
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Figura 4 

 

 

 

 

Observamos en la tabla 9 y figura 4 que del 100 % de los encuestados respecto a la 

variable Y: Principio de imparcialidad, Dimensión Y2: Tutela Jurisdiccional, 

preguntas 16,17,18,19,20, respondieron el 49 % siempre, 28 % casi siempre, 16 % a 

veces, 6 % casi nunca y 2 % nunca, se aprecia que la mayoría de encuestados siempre 

está de acuerdo con la dimensión Y2. 

 

 

5.2. Análisis Inferencial. 

 

Tabla 10 

Resumen de procesamiento de casos 
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Tabla 11 

Pruebas de normalidad 

 

 

Hipótesis: 

H0: Las variables de estudio provienen de una distribución normal. 

Ha: Las variables de estudio provienen de una distribución diferente a la normal. 

Intervalo de confianza 95 %  

Margen de error 5 %  

Conclusión: 

Después de aplicar la prueba de normalidad Shapiro-Wilk para muestras menores a 50 

unidades de análisis de las variables de estudio, la Sig= 0,017 y 0,012 < a 0,05 en 

consecuencia rechazamos la hipótesis H0 y aceptamos la Ha, en consecuencia, utilizamos 

un estadístico no paramétrico Rho de Spearman. 

 

 

CONTRASRACIÓN DE LA HIPOTESIS GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

 

Hipótesis: 

H0: No existe relación positiva y significativa entre la prueba de oficio y la imparcialidad 

según Abogados en el juzgado penal unipersonal de Acobamba – Huancavelica, 

2023. 

 

HG: Existe relación positiva y significativa entre la prueba de oficio y la imparcialidad 

según Abogados en el juzgado penal unipersonal de Acobamba – Huancavelica, 

2023. 

 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Gestión educativa ,091 40 ,200* ,964             40 ,017 

Desempeño docente ,149 40 ,014 ,912 40 ,012 

 

 

 

1
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Tabla 12 

Correlaciones entre la prueba de oficio y el principio de imparcialidad 

 

 

Intervalo de confianza = 95 % 

Margen de error = 5 % = (0,05) 

 

En la tabla 12 según el estadístico de correlación Rho de Spearman r = 0,830 positiva alta 

y la Sig = 0,000 es significativa en consecuencia rechazamos la hipótesis nula H0 y 

aceptamos la hipótesis general de investigación HG, existe relación positiva y 

significativa entre la prueba de oficio y la imparcialidad según Abogados en el juzgado 

penal unipersonal de Acobamba – Huancavelica, 2023. 

 

 

CONTRASRACIÓN DE LA PRIMERA HIPOTESIS ESPECÍFICA 

 

Hipótesis: 

HE0: No existe relación positiva y significativa entre la herramienta jurídico procesal y 

el principio de imparcialidad según Abogados en el juzgado penal unipersonal de 

Acobamba – Huancavelica, 2023. 

 

HE1: Existe relación positiva y significativa entre la herramienta jurídico procesal y el 

principio de imparcialidad según Abogados en el juzgado penal unipersonal de 

Acobamba – Huancavelica, 2023. 

 

1
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Tabla 13 

Correlaciones entre la herramienta jurídica procesal y el principio de imparcialidad 

 

 

 

Intervalo de confianza = 95 % 

Margen de error = 5 % = (0,05) 

 

En la tabla 13 según el estadístico de correlación Rho de Spearman r = 0,759 positiva alta 

y la Sig = 0,000 es significativa en consecuencia rechazamos la hipótesis nula H0 y 

aceptamos la primera hipótesis especifica de investigación HE1, existe relación positiva 

y significativa entre la herramienta jurídico procesal y el principio de imparcialidad según 

Abogados en el juzgado penal unipersonal de Acobamba – Huancavelica, 2023. 

 

CONTRASRACIÓN DE LA SEGUNDA HIPOTESIS ESPECÍFICA 

 

Hipótesis: 

 

HE0: No existe relación positiva y significativa entre la facultad de discrecionalidad del 

juez y el principio de imparcialidad según Abogados en el juzgado penal 

unipersonal de Acobamba – Huancavelica, 2023. 

 

HE2: Existe relación positiva y significativa entre La facultad de discrecionalidad del 

juez y el principio de imparcialidad según Abogados en el juzgado penal 

unipersonal de Acobamba – Huancavelica, 2023. 

1
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Tabla 14 

Correlaciones entre la facultad de discrecionalidad y el principio de imparcialidad 

 

 

Intervalo de confianza = 95 % 

Margen de error = 5 % = (0,05) 

 

En la tabla 14 según el estadístico de correlación Rho de Spearman r = 0,734 positiva alta 

y la Sig = 0,000 es significativa en consecuencia rechazamos la hipótesis nula H0 y 

aceptamos la segunda hipótesis especifica de investigación HE2, existe relación positiva 

y significativa entre La facultad de discrecionalidad del juez y el principio de 

imparcialidad según Abogados en el juzgado penal unipersonal de Acobamba – 

Huancavelica, 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1
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CAPITULO VI 

DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

 

Primera 

En relación a la hipótesis general de investigación se hallaron los siguientes resultados 

que existe relación positiva y significativa entre la prueba de oficio y la imparcialidad 

según Abogados en el juzgado penal unipersonal de Acobamba – Huancavelica, en 

comparación a ello citamos la investigación de Lévano. (2022). “La prueba de oficio y la 

imparcialidad del juez, La imparcialidad del juez es un principio fundamental del derecho 

procesal y un derecho esencial de todos los ciudadanos. En términos generales, se 

entiende que la imparcialidad implica que el juez no tiene ninguna inclinación o 

predisposición a favor o en contra de ninguna de las partes en relación con la sentencia 

que emitirá. El autor concluyó que la ejecución de las pruebas de oficio pretende 

corroborar la validez de los casos resaltados de escaza información, es decir, no se aplica 

a las facultades que posee el juez”. 

 

Segunda 

Los hallazgos relacionados con la primera hipótesis específica de investigación revelan 

una relación positiva y significativa entre la herramienta jurídica procesal y el principio 

de imparcialidad, según la percepción de abogados del Juzgado Penal Unipersonal de 

Acobamba, en Huancavelica, durante el año 2023. En esta línea, Vega (2022), en su 

estudio sobre la prueba de oficio en juicio oral y su impacto en la imparcialidad del juez 

penal del Santa, concluyó que aceptar pruebas de oficio sí influye de forma notable en la 

neutralidad del juzgador. Al verificar la hipótesis, los resultados estadísticos muestran un 

coeficiente de correlación de 0.721, lo que indica una relación alta. Además, mediante la 

técnica de regresión lineal, se obtuvo un valor R de 0.553, señalando que el 55.3 % de la 

imparcialidad del juez podría estar condicionada por la admisión de pruebas de oficio. 

Estos datos permiten reflexionar sobre el delicado equilibrio entre justicia y objetividad 

judicial. 
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Tercera 

Los resultados obtenidos en relación con la segunda hipótesis específica evidencian una 

relación positiva y significativa entre la facultad de discrecionalidad del juez y el principio 

de imparcialidad, según la percepción de los abogados del Juzgado Penal Unipersonal de 

Acobamba, en Huancavelica, durante el 2023. En este contexto, Carrillo (2021), en su 

investigación realizada en los Juzgados Penales Unipersonales de Piura, concluye que la 

actuación de la prueba de oficio, cuando es utilizada de manera inadecuada por los jueces, 

puede afectar seriamente el principio de imparcialidad. A través de encuestas y 

cuestionarios aplicados a operadores de justicia, se evidenció que el uso excesivo o poco 

justificado de esta herramienta procesal puede generar dudas razonables sobre la 

objetividad del juez. Estos hallazgos invitan a reflexionar sobre la importancia de que los 

magistrados ejerzan su facultad discrecional con responsabilidad y dentro de los límites 

legales, priorizando siempre la transparencia y la equidad del proceso judicial. 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES  

 

 

Primera 

En el estudio realizado por abogados en el Juzgado Penal Unipersonal de Acobamba–

Huancavelica en 2023, se identificó una correlación positiva y significativa entre la 

prueba de oficio y la imparcialidad (estadístico Rho de Spearman r = 0,830; Sig. = 0,000). 

Estos resultados claramente reflejan una asociación directa alta y estadísticamente 

confirmada, lo cual llevó al rechazo de la hipótesis nula (H0) y a la aceptación de la 

hipótesis general de investigación (HG). 

 

Segunda 

En el estudio llevado a cabo por abogados del Juzgado Penal Unipersonal de Acobamba–

Huancavelica en 2023, se determinó una correlación positiva y significativa entre la 

herramienta jurídico procesal y el principio de imparcialidad (Rho de Spearman = 0,759; 
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p = 0,000). Este hallazgo evidencia una asociación estadísticamente elevada entre ambas 

variables analizadas, lo que claramente sustentó el rechazo de la hipótesis nula (H0) y la 

aceptación de la primera hipótesis específica de investigación (HE1). 

 

Tercera 

En un estudio realizado en 2023 con abogados del Juzgado Penal Unipersonal de 

Acobamba–Huancavelica, se halló una relación positiva y significativa entre la facultad 

de discrecionalidad del juez y el principio de imparcialidad. El coeficiente de correlación 

Rho de Spearman fue r = 0,734, con un valor de p = 0,000, lo que permitió rechazar la 

hipótesis nula (H0) y aceptar la segunda hipótesis específica de investigación (HE2). 
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RECOMENDACIONES 

 

 

Primera 

Se recomienda a los magistrados de los Juzgados Penales Unipersonales del Distrito 

Judicial de Huancavelica que, al ordenar la actuación de pruebas de oficio, utilicen 

fundamentos válidos y eviten sustituir a las partes procesales. Su actuación debe 

orientarse exclusivamente a garantizar el cumplimiento de la verdad, asegurando la 

imparcialidad y objetividad en el proceso. 

 

Segunda 

Se recomienda a los operadores de justicia, como jueces, fiscales y abogados, reconocer 

la posibilidad de que el juez penal actúe pruebas de oficio, sin que esto contravenga el 

debido proceso penal. Esta práctica es factible y está permitida por el Código Procesal 

Penal vigente, siempre que se respete la legalidad y los principios fundamentales del 

proceso. 

 

Tercera 

Sugerimos a las autoridades del poder judicial realizar un estudio de calidad del servicio 

prestado, lo que permitirá desnudar sus debilidades, con la finalidad de no afectar el 

debido proceso, enfocarse más en soluciones de naturaleza administrativa, es decir en 

emitir herramientas al Ministerio Público y que permitan solucionar sus deficiencias,  
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1. Matriz de consistencia 
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2. Instrumento de recolección de datos 

 

PRUEBA DE OFICIO Y PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD SEGÚN ABOGADOS EN 

EL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE ACOBAMBA – HUANCAVELICA, 2023. 

CUESTIONARIO 

 

     La Escala de Calificación es la Siguiente: 

Siempre  Casi Siempre A Veces Casi Nunca Nunca  

1 2 3 4 5 

Ítems Preguntas  1 2 3 4 5 

 Variable x: Prueba de oficio      

1.  ¿Considera usted que Preservar justicia material 

se relaciona con herramientas jurídico procesales? 

     

2.  ¿El Deber legal y constitucional del juez no es 

solicitar la prueba de oficio? 

     

3.  ¿La Sana crítica beneficia a que se resuelvan 

inconvenientes de la mejora manera? 

     

4.  ¿Considera usted que Remediar dudas corresponde 

al final y al abogado defensor? 

     

5.  ¿Las Prueban que respaldan sus afirmaciones o 

negaciones deben ser presentadas por el fiscal y el 

abogado de oficio? 

     

6.  ¿Considera usted que los jueces deben tener mucho 

cuidado para no Extralimitar sus funciones? 

     

7.  ¿Considera usted que existen varias Herramienta 

judiciales para proteger la discrecionalidad del 

juez? 

     

8.  ¿Cree usted que Resolver dudas corresponde a las 

partes litigantes y no al juez? 

     

9.  ¿Impulsar y dirigir el proceso es potestad del juez?      

10.  ¿Las pruebas respaldan lo que afirman o niegan el 

inculpado ante la victima? 
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PRUEBA DE OFICIO Y PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD SEGÚN ABOGADOS EN 

EL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE ACOBAMBA – HUANCAVELICA, 2023. 

CUESTIONARIO 

     La Escala de Calificación es la Siguiente: 

Siempre  Casi Siempre A Veces Casi Nunca Nunca  

1 2 3 4 5 

 Variable Y: PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD     

11.  ¿Cree usted que el debido proceso brinda garantía 

de los Derechos de las personas? 

    

12.  ¿Cree usted Garantías constitucionales protege el 

debido proceso? 

    

13.  ¿El debido proceso también garantiza la 

Imparcialidad del Juez? 

    

14.  ¿Consideras que el debido proceso brinda 

Garantías de Derechos de Defensa? 

    

15.  ¿Crees que es muy importante la Neutralidad en el 

proceso y sobre todo del juez que va impartir 

justicia? 

    

16.  ¿Considera usted que la tutela jurisdiccional es un 

acceso a la Justicia? 

    

17.  ¿Cree usted que el juez debe garantizar los 

Derechos Fundamentales de las personas? 

    

18.  ¿Considera que la Justicia Social se relaciona con 

el principio de imparcialidad? 

    

19.  ¿Los profesionales que imparten justicia deben 

realizar Procesos de Restitución de Derechos 

según corresponda? 

    

20.  ¿Todos los jueces brindan Garantías Procesales 

que les brindan las leyes peruanas? 
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3. Declaratoria de autenticidad de la tesis 

 

VICERRECTORADO ACADÉMICO 

ESCUELA DE POSGRADO 
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